PROYECTO DE RESOLUCION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

Declárese de Interés Legislativo las actividades realizadas por el Instituto Antártico Argentino.

FUNDAMENTACION
El Instituto Antártico Argentino fue creado por Decreto del Poder Ejecutivo Nacional Nº 7388 del 17 de abril de 1951. Fue su fundador y primer director el entonces Coronel Hernán Pujato.

Se trata de un organismo especializado que en forma permanente, orienta, controla, dirige y ejecuta las investigaciones y estudios de carácter técnico científico vinculados a aquella región, en coordinación con la Dirección Nacional del Antártico, siendo este organismo el encargado también del intercambio científico. 
De acuerdo con la Política Nacional Antártica y según las prioridades estratégicas se han establecido para el período 2003-2010 las siguientes líneas de investigación dentro de las ciencias de la tierra (geología, glaciología, geofísica, geodesia), de la vida (biología, medicina y psicología) y de las ciencias físicas y químicas (oceanografía, alta atmósfera, contaminación, química):
· Estudio de los fenómenos del Cambio Climático Global, causas y consecuencias en los sistemas antárticos e impacto sobre los sistemas productivos nacionales.
· Investigaciones sobre Recursos Naturales (Preservación de Recursos Minerales y Conservación de los Recursos Pesqueros).
· Investigaciones Bio-Ambientales (Estudios de la Fauna, Flora y del Medio Ambiente).

· Investigaciones en Ciencias Sociales (Historia, Museo, Arqueología). 
· Investigaciones en Medicina y Psicología.
· Desarrollo de Nuevas Tecnologías.
· Conocimiento geográfico del Sector Antártico Argentino.
· Desarrollo de los programas del Año Polar Internacional 2007-2008.

EL PLAN ANUAL ANTÁRTICO
El Plan Anual Antártico es la herramienta jurídica y legal que autoriza a realizar las actividades comprendidas dentro de una campaña antártica.

En este instrumento se incluyen los proyectos científicos aprobados por el Instituto Antártico Argentino, o aquellos proyectos institucionales aprobados por el IAA o la DNA, y las actividades logísticas que realizará el Comando Conjunto Antártico. Se calculan los recursos y obligaciones que utilizará el Poder Ejecutivo Nacional para desarrollar una campaña antártica.

Las actuales Leyes fijan que debe ser redactado por la DNA y aprobado por el Ministro de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, para ser enviado al Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas para su implementación en el continente antártico.
En el marco del Programa Antártico Argentino, una de las metas prioritarias es la difusión de la actividad científica y técnica en la región.

La Dirección Nacional del Antártico y el Instituto Antártico Argentino crea el "Programa de Relaciones Institucionales y Comunicación", asignándole los siguientes objetivos:
- Difundir a través de los medios de comunicación la actividad que Argentina desarrolla en el continente antártico.
- Dar a conocer la labor de la Dirección Nacional del Antártico entre los diversos actores de la comunidad nacional e internacional.

-Promover en el sistema educacional el conocimiento y la ciencia antártica.

-Incorporar a la actividad argentina nuevas experiencias artísticas, incentivando la interacción entre arte y ciencia.

Con el objeto de cumplimentar las expectativas de logro propuestas para la creación de este programa, el Instituto Antártico ha puesto en marcha una serie de actividades tendientes a lograr la concientización sobre la importancia que tiene este continente en el marco mundial.

La difusión en el área educativa contribuye específicamente a que niños y jóvenes tomen contacto con este mundo inexplorado y se interesen por el desarrollo sustentable de los recursos naturales de nuestro planeta. Para llegar en forma masiva a la comunidad educativa, se han implementado campañas (charlas didácticas, entrega de material impreso y audiovisual) cuyo eje central es alentar la investigación científica en el alumnado y despertar el interés por el estudio de cuestiones relacionadas con la protección ambiental y el ecosistema antártico.

El desarrollo de proyectos artísticos en el continente antártico posibilita que artistas contemporáneos de diversas disciplinas trabajen en contacto con este extraordinario escenario y brinden a la sociedad otra mirada que permita captar e interpretar estéticamente la idea de esta región como un continente único.

Dentro de este contexto, se fomenta la actividad audiovisual ya que este medio es un valioso apoyo como herramienta de capacitación y difusión del conocimiento en materia antártica.

El programa contempla la necesidad de brindar información relevante y precisa a la audiencia pública sobre las actividades científicas y logísticas que nuestro país allí desarrolla. La inclusión de los medios de prensa es una estrategia comunicacional significativa para incrementar la conciencia ciudadana sobre la importancia global del continente blanco.

Todas estas acciones vinculadas a la educación, divulgación y comunicación se encuentran incorporadas oficialmente en el Plan Anual Antártico.
Por los motivos expuestos, solicito a las Señoras y Señores Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE RESOLUCIÓN
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